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1. [bookmark: _Toc222492749][bookmark: _Toc22022260][bookmark: _Toc22042475]Introducción

La Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá (UAECOB) reconoce que la creación de conocimiento, la investigación aplicada y la innovación constituyen activos y capacidades estratégicas para el cumplimiento de su misión, la modernización institucional y la generación de valor público en el marco de la gestión integral del riesgo.
En coherencia con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), la presente Política de Gestión del Conocimiento y la Innovación (GESCO+i) se actualiza para reflejar el nivel de madurez y avance real de la Entidad, así como la evolución hacia un propio Sistema Institucional de Innovación y Gestión del Conocimiento, diseñado a la medida de sus particularidades y necesidades misionales, operativas y territoriales, y encaminado a cerrar las brechas identificadas en los diversos diagnósticos de la política, los Índices de Innovación y FURAG.
Para la elaboración de esta política se emplea una metodología de co-creación, lo cual representa una innovación de gestión en si mismo, porque adopta una buena práctica en este sentido escalable para el resto de las políticas MIPG, que puede profundizarse en el anexo metodológico. Así, este instrumento habilita interna y normativamente el sistema diseñado en Academia de la Subdirección de Gestión Humana, pensado de forma transversal para la entidad, partiendo de un análisis de las capacidades instaladas, prácticas consolidadas, proyectos en ejecución y una estructura institucional en ruta de formalización, entiendo que la innovación es un proceso sistémico, sistemático, gobernado, medible en sus impactos; y la gestión del conocimiento, le da la sostenibilidad y escalabilidad.
En ese orden de ideas, la UAECOB adopta esta política como insumo del sistema, el cual toma como referente además de los lineamientos estratégicos de MIPG, la Norma Técnica Colombiana NTC 5801:2018 y la familia ISO 56000–56005 en cuanto al Sistema de Innovación; y la NTC-ISO 30401:2018 para el Sistema de Gestión del Conocimiento, integrando además un modelo teórico y práctico de carácter hibrido de Nonaka y Takeuchi, Probst y Wiig como insumo explicativo.
En este marco, la Academia, como instancia estratégica de formación, investigación y profesionalización, lidera la consolidación del Sistema de Innovación y Gestión del Conocimiento de la UEACOB, mediante el desarrollo gradual de proyectos de diseño institucional en articulación con las diferentes áreas, con el propósito de integrar capacidades instaladas actualmente fragmentadas y estructurar los instrumentos de gobernanza necesarios. 
En este contexto, se crea el Centro de Investigación, Desarrollo e Innovación (Centro I+D+i o CIDi en su expresión corta), que actúa como nodo articulador y dinamizador del sistema, asumiendo el liderazgo técnico de la gobernanza; es decir, orientando el direccionamiento estratégico, metodológico y conceptual de la innovación, velando por el rigor académico y normativo, y garantizando su sostenibilidad.
El Sistema se alinea, complementa y fortalece mutuamente con el Sistema de gestión de calidad, el Modelo de Gestión Jurídica Anticorrupción, el PETI, y los planes estratégicos de Talento Humano, Participación Ciudadana, Estrategia de Transparencia, Gestión Ética y Lucha contra la Corrupción, Plan de Datos abiertos, y estrategia de Internacionalización.


2. [bookmark: _Toc222492750]Objetivo 

Establecer los lineamientos estratégicos, institucionales y operativos para la Gestión del Conocimiento y la Innovación en la UAECOB, orientados a:
· Consolidar un Sistema Institucional de Innovación y Gestión del Conocimiento.
· Fortalecer la toma de decisiones basada en evidencia.
· Impulsar la investigación aplicada, la innovación pública y la modernización institucional.
· Fortalecer las capacidades críticas y estratégicas de la entidad.
· Garantizar la apropiación, sostenibilidad y transferencia del conocimiento.
· Generar valor público y fortalecer la gestión integral del riesgo en Bogotá.


3. [bookmark: _Toc222492751]Declaración de la Política

La UAECOB declara la Gestión del Conocimiento y la Innovación como un eje estratégico transversal, indispensable para el fortalecimiento institucional, la excelencia operativa, la modernización del Estado, la transparencia, la mejora continua, y la adaptación a entornos complejos y cambiantes.
La Entidad se compromete a desarrollar, fortalecer y sostener un Sistema de Innovación y Gestión del Conocimiento, alineado con MIPG, la NTC 58012, la ISO 56001, ISO 91001, y buenas prácticas internacionales, que articule personas, procesos, estructuras, datos, investigación, tecnología, proyectos CteI, y redes de conocimiento internas y externas

4. [bookmark: _Toc222492752]Alcance

La presente política aplica a:
· Todos los procesos misionales, estratégicos, de control, y de apoyo de la UAECOB.
· Todo el personal uniformado, administrativo, directivo y contratista.
· Las instancias de coordinación, investigación, innovación y gestión del conocimiento de la UAECOB
· [bookmark: _Toc218696066]Los actores del ecosistema externo: academia, sector público, sector privado, comunidades, cooperación internacional y ciudadanía, en el marco de proyectos y redes de conocimiento de la UAECOB

5. [bookmark: _Toc222492753]Marco Normativo y de Referencia

[bookmark: _Toc139582604]Esta política se fundamenta, entre otros, en:
· Decreto 1499 de 2017. Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG.
· Ley 1712 de 2014 – Ley de transparencia y acceso a la información pública
· CONPES 3995 de 2020 – Política Nacional de Transformación Digital
· CONPES 4069 de 2021 – Política Nacional de CTeI.
· NTC 5801:2018 - Sistema de Gestión de la Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+i)
· Política Pública Distrital De Ciencia, Tecnología E Innovación 2019-2038 (CONPES Distrital 04)
· Directiva 026 de 2028. Política Distrital de Propiedad Intelectual
· ISO 56001 – Sistema de Gestión de la Innovación.
· ISO 9001:2015 – Gestión de Calidad.
· Lineamientos de innovación pública del DNP, OCDE y PNUD.


6. [bookmark: _Toc222492754]Definiciones/Siglas

Definiciones: 

Con el fin de garantizar claridad conceptual y coherencia técnica, se presenta a continuación un marco de definiciones sintetizado, integrando referentes nacionales e internacionales relevantes para la Política de Gestión del Conocimiento y la Innovación (GESCO+i).
Activo de conocimiento: Recurso estratégico —tácito o explícito— que contribuye al cumplimiento de la misión institucional, incluyendo competencias, metodologías, datos, sistemas, propiedad intelectual y saberes organizacionales.
Banco de proyectos: Instrumento institucional del sistema de innovación, que organiza, gestiona y madura de manera sistemática las ideas, oportunidades y proyectos de diferente naturaleza, y diferentes fuentes de financiación, permitiendo su evaluación, priorización, seguimiento y aprendizaje, en coherencia con los objetivos estratégicos. En la UAECOB este contine una sección de proyectos I+D+i en el marco de la Transformación Digital.
Colaboración en innovación: Trabajo conjunto entre áreas, entidades o actores externos para compartir conocimiento, recursos y capacidades en el desarrollo de soluciones innovadoras.
Conocimiento: Activo estratégico intangible constituido por datos e información interpretados, combinados con la experiencia, habilidades, valores y capacidades de las personas y de la organización, que permite comprender la realidad, resolver problemas y generar valor público. Incluye tanto dimensiones individuales como organizacionales.
Conocimiento tácito: Conocimiento no estructurado, personal y contextual, derivado de la experiencia, la práctica y los modelos mentales de las personas. Es difícil de formalizar y transferir, y constituye una fuente crítica de innovación (Nonaka y Takeuchi).
Conocimiento explícito: Conocimiento estructurado, documentado y transferible, expresado en manuales, procedimientos, bases de datos, informes, metodologías, piezas audiovisuales u otros soportes tangibles.
Conocimiento individual y organizacional: El conocimiento individual reside en las personas; el conocimiento organizacional emerge de la interacción colectiva y se materializa en rutinas, métodos, normas, lecciones aprendidas, modelos y prácticas institucionalizadas.
Cultura de innovación: Conjunto de valores, actitudes y comportamientos organizacionales que fomentan la creatividad, el aprendizaje, la colaboración, la experimentación y la mejora continua.
Ecosistema de innovación: Red interconectada de actores, capacidades, recursos y relaciones que interactúan para fomentar la innovación dentro y fuera de la organización.
Experimentación: Proceso controlado de prueba de hipótesis mediante intervenciones acotadas, que permite aprender, reducir incertidumbre y validar soluciones antes de su escalamiento.
Gestión del Conocimiento: La UAECOB adopta una definición hibrida basada en los enfoques de Nonaka-Takeuchi, Gilbert Probst, y Karl Wiig, como un proceso sistemático y sistémico mediante el cual la entidad crea, transforma, organiza, conserva y aplica el conocimiento como activo estratégico, articulando gobernanza y analítica de datos, con el fin último de consolidar el aprendizaje institucional y generar impacto sostenible en la toma de decisiones, mejores servicios, la modernización de la entidad, y la resiliencia territorial.
Gestión del riesgo de innovación: Proceso continuo para identificar, analizar, tratar y monitorear riesgos asociados a la innovación, integrando la revisión del estado del arte, la experimentación y la evaluación progresiva.
Idea: Propuesta inicial surgida de la identificación de un problema, necesidad u oportunidad, con potencial de generar valor, que constituye el punto de partida del proceso de innovación.
Incertidumbre estratégica: Falta de certeza sobre factores internos o externos que influyen en las decisiones de innovación, aumentando el nivel de riesgo y la necesidad de aprendizaje adaptativo.
Innovación: Proceso mediante el cual el conocimiento se transforma en soluciones nuevas o significativamente mejoradas -productos, servicios, procesos, métodos organizacionales o modelos de gestión- que generan valor público, responden a contextos cambiantes y reducen brechas institucionales (ISO 56001, OCDE).
Innovación pública: Aplicación deliberada de la innovación para mejorar resultados públicos, fortaleciendo la eficiencia, eficacia, legitimidad y satisfacción ciudadana, mediante nuevas formas de pensar, trabajar y colaborar (OCDE, 2019).
I+D+i (Investigación, Desarrollo e Innovación): Conjunto articulado de actividades orientadas a generar nuevo conocimiento (investigación), aplicarlo para crear soluciones (desarrollo) y transformarlo en valor económico, social o institucional (innovación), mediante enfoques científicos, tecnológicos y organizacionales.
Laboratorio de innovación pública: Espacio institucional de experimentación, aprendizaje, enseñanza, y co-creación que articula actores internos y externos para diseñar, probar y escalar soluciones a retos públicos, de manera ágil, medible y contextualizada (PNUD, BID). Desde la Alcaldía Mayor de Bogotá se impulsa uno basado en los siguientes pilares: Investigación científica aplicada, Teoría del Comportamiento, Gobernanza interna y externa, consultoría interna, escalabilidad a política pública.
Mesa Operativa de Gobernanza de la Innovación: Instancia institucional de carácter técnico y permanente, creada en el marco del Sistema de Innovación de la UAECOB, que actúa como instancia de control preventivo y mejora continua que contribuye a la calidad del sistema. La integran representantes del sistema y los proyectos en curso para hacer seguimiento, garantizar alineación institucional, metodológica y técnica, gestionar riesgos, resolver cuellos de botella, e identificar oportunidades de mejora y articulación. Genera insumos de comunicación interna para directivos y, cuando corresponda, de carácter masivo previa aprobación directiva. Así mismo, prepara los resultados para su presentación ante la Mesa Estratégica de Apropiación del Conocimiento
Seguimiento → gestión → comunicación → escalamiento.
Mesa Estratégica de Apropiación del Conocimiento: Instancia institucional creada por el sistema de innovación de la UAECOB, de nivel directivo, la cual es convocada por la Mesa Operativa de Gobernanza de la Innovación, cuando se genere conocimiento relevante y suficiente en proyectos de investigación, analítica de datos, experimentación e innovación. En ella, el directivo que corresponda evalúa, valida y decide, con base en criterios técnicos y de impacto institucional,  su incorporación, ajuste y/o priorización en la toma de decisiones y en la gestión institucional. 
Para ello, el equipo del Centro I+D+i conformado en el marco de la gobernanza de un determinado proyecto, realiza la presentación técnica y ejecutiva de resultados, su contextualización estratégica, traduciendo la complejidad del lenguaje técnico o académico a insumos prácticos que faciliten su operacionalización por el área competente, de forma sostenible, y alineada con las necesidades reales que motivaron su desarrollo. 
Oportunidad de innovación: Idea evaluada y priorizada por su viabilidad técnica, estratégica, económica y de impacto, susceptible de ser desarrollada mediante un proyecto de innovación.
Proyecto de innovación: Oportunidad de innovación que ya ha sido priorizada por el cuerpo directivo, convirtiéndose en un proyecto oficial del Banco, para realizar la planeación estratégica para su gestión dentro del sistema de Innovación, y con apoyo de redes de conocimiento, si aplica.

Prototipado: Construcción de representaciones preliminares de una solución (producto, servicio o proceso) para evaluar su funcionamiento, usabilidad y aceptación, incorporando la interacción con usuarios.
Prueba piloto: Implementación a pequeña escala de una solución innovadora para evaluar su viabilidad, costos, riesgos y efectos antes de su despliegue completo.
Reto innovación: Problema complejo de la entidad, que requiere soluciones innovadoras, colaborativas y basadas en evidencia para mejorar la gestión institucional, los servicios a la ciudadanía, y generar valor público.
Sistema de Gestión de la Innovación: Conjunto estructurado de elementos interrelacionados —gobernanza, liderazgo, procesos, recursos, cultura, medición y mejora— que permiten a una organización generar innovación de manera sistemática, repetible y alineada con su misionalidad (NTC 5801 – ISO 56001-5).

Siglas:

· BID: Banco Interamericano de Desarrollo
· CIDI: Centro de Investigación, Desarrollo e Innovación
· CteI: Ciencia, Tecnología e Innovación
· DNP: Departamento Nacional de Planeación
· GESCO+i: Gestión del conocimiento y la innovación
· ISO: Organización Internacional de Normalización o Estandarización
· MIPG: Modelo Integrado de Planeación y Gestión
· NTC: Norma Técnica Colombiana
· OAP: Oficina Asesora de Planeación
· OCDE: Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos
· PETI: Plan Estratégico de Tecnologías de la Información (o Información y Comunicaciones)
· PNUD: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
· [bookmark: _Toc33602729]TIC: Tecnologías de la Información y la Comunicación

7. [bookmark: _Toc222492755]Principios Orientadores

La Gestión del Conocimiento y la Innovación en la UAECOB se rige por los siguientes principios:
· Enfoque sistémico y estratégico
· Innovación orientada a valor público.
· Investigación aplicada al diseño de soluciones
· Gobernanza en red y colaboración.
· Aprendizaje organizacional continuo.
· Apropiación, transferencia y sostenibilidad del conocimiento.


8. [bookmark: _Toc222492756]Sistema Institucional de Innovación y Gestión Del Conocimiento

[bookmark: _Toc139582611]Para el cumplimiento efectivo de esta política, la UAECOB adopta el Sistema Institucional de Innovación y Gestión del Conocimiento basado en la NTC 5801 e ISO 56002, para que la entidad pueda planificar, tener trazabilidad del proceso y del portafolio, aplicar controles, hacer seguimiento, evaluar, mejora continua, y volver a generar el ciclo, de sus proyectos de innovación, para la generación permanente de valor público.  
El Sistema de la UAECOB se entiende como el conjunto articulado de:

[image: DESCRIPCION DEL SISTEMA DE INNOVACIÓN Y GESCO]
Fuente: Elaboración propia Academia-SGH, con base en ISO 56002, NTC 5801, y marcos conceptuales de diseño institucional orientados a la generación de valor público,

· Modelo de Gobernanza (Articulación estratégica y liderazgo)
· Centro I+D+i
· Unidades permanentes de innovación, investigación y desarrollo en las áreas, Estaciones e instalaciones de la UAECOB, actuales o futuras.
· Grupos co-creadores de innovación que se integren por proyecto
· Grupo Institucional de Investigación Científica (Grupo aprobado por Dirección, formalizado ante Min Ciencias y con aval por parte la Alcaldía Mayor de Bogotá)
· Componentes metodológicos.
· Ciclo de innovación.
· Estrategia de sostenibilidad basada en gestión del conocimiento.
· Espacios físicos de encuentro creativo, de debate e investigación
· Banco de proyectos 
· Instrumentos normativos y de Gobernanza
· Agente P3 en su rol I+D+i 
· Grupo Estadístico Transversal
· Mesa Operativa de gobernanza de la Innovación (seguimiento y orientación permanente)
· Mesa Estratégica de apropiación del conocimiento (nivel Directivo decisional)


[bookmark: _Toc222492757]8.1 Nodo estratégico del Sistema: Academia SGH a través del Centro I+D+i

Como nodo estratégico y dinamizador del Sistema de Innovación y Gestión del Conocimiento, el Centro lidera, acompaña, articula y/o ejecuta procesos de generación de conocimiento e innovación basados en datos, evidencia e investigación, en el marco de la gobernanza institucional, apoyado en redes intersectoriales y de Cooperación Internacional.

Orienta sus acciones al diseño e implementación de soluciones que respondan a los retos estratégicos del Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, fortalezcan la toma de decisiones y desarrollen capacidades críticas y estratégicas en la entidad, para generar valor público de forma sostenible.

  El Centro I+D+i esta está integrado por:
· Coordinador general
· Equipo técnico (normativo, metodológico y conceptual; carácter consultivo interno, alta capacidad de análisis y de investigación científica, y orientado a la formación de capacidades estratégicas institucionales)
· Grupo Institucional de Investigación Científica
· Laboratorios de los Equipos Especializados (En proyecto)
· Equipos Co-creadores de innovación asignados al Centro
Orienta técnicamente en el marco de la gobernanza, los siguientes componentes del sistema:
· Mesa operativa de gobernanza de la Innovación
· Agentes P3 en su rol I+D+i 8(En articulación con la OAP como principal responsable)
· Banco de Proyectos (En articulación con la OAP, como principal responsable)
· Grupo Transversal Estadístico (En articulación con OAP, y TICs como principal responsable)
· Unidades I+D+i de la entidad (En Articulación con cada área donde se encuentre, como responsable principal)
Actúa como Secretaría Técnica de la siguiente instancia del sistema:
· Mesa estratégica de apropiación del conocimiento, la cual es liderada por el Directivo del área impactada con el conocimiento generado.

[bookmark: _Toc222492758]8.2 Operación del Sistema

El sistema opera en cuatro momentos distintos e interconectados:
1. Ideación y Priorización, identificación de oportunidades, generación de ideas, consolidación y redireccionamiento desde el Banco de Proyectos, evaluación de viabilidad y decisión directiva.
2. Ejecución y desarrollo de soluciones, Planificación, Investigación aplicada, experimentación, pilotos, desarrollo de prototipos, análisis, hallazgos de conocimiento, diseño de soluciones. Realizada por los diferentes grupos de trabajo bajo el liderazgo técnico del Centro de I+D+i en el marco de la Gobernanza Institucional.
3. Apropiación del conocimiento, La mesa estratégica de apropiación, y la estrategia de sostenibilidad basada en gestión del conocimiento aseguran la articulación, trazabilidad, implementación de las soluciones generadas, internalización y divulgación del conocimiento dentro y fuera de la entidad, para el aprendizaje institucional y el impacto en el territorio.  
4. Seguimiento, Evaluación y mejora continua: El seguimiento y mejora continua se entiende como permanente, estructurado y con doble aseguramiento (operativo-administrativo y técnico-científico), mediante la mesa operativa de gobernanza de la innovación. La OAP en cuanto a su funcionamiento operativo y componente administrativo; y por parte del Centro I+D+i en lo técnico, metodológico y rigor científico, así como en la evaluación de impacto. 
Lo anterior está enmarcado en un ciclo PHVA (ISO 9001), y en el ciclo de sostenibilidad del sistema de Innovación bajo la ISO 56002 bajo el siguiente esquema:
Sistema de Innovación, operación y sostenibilidad bajo la ISO 56002             [image: Sistema de Innovación, operación y sostenibilidad bajo la ISO 56002  ]
                                     Elaboración propia Academia-SGH Fuente: ISO 56002

[bookmark: _Toc222492759]     8.2.1 Gobernanza del sistema (Roles y responsabilidades)
El sistema opera y se sostiene bajo un modelo de gobernanza en red, horizontal y colaborativo, por lo que se requiere que todos los niveles; Directivo, áreas y Estaciones participen en la Mesa Operativa de la Gobernanza cuando se convoque, a través de un Agente P3 o quien designen para esto. 

Modelo de Gobernanza Innovación UAECOB
[image: Modelo de Gobernanza Innovación UAECOB]Red de conocimiento Externa
Red Interna de Apoyo
Red Interna Permanente



Fuente: Elaboración propia Academia-SGH basado en marcos conceptuales de Gobernanza de la innovación

Además, están los siguientes roles y responsabilidades:
· La Dirección activa, legitima e impulsa el sistema. Convoca e dinamiza el ciclo.
· Nivel directivo decide, prioriza, y participa en la Mesa Estratégica de Apropiación.
· Academia a través del Centro I+D+i actúa como nodo articulador y ejerce el direccionamiento estratégico de la Innovación. 
· Las áreas, administrativos y uniformados se pueden vincularse a través de los diferentes Grupos de trabajo del Centro I+D+i de acuerdo a necesidades estratégicas.
· Oficina Asesora de Planeación acompaña y hace seguimiento desde MIPG, y co-dirige los agentes 3P y Estadístico.  
· Los agentes P3 se articulan en la Mesa Operativa de Gobernanza de la Innovación, como red interna de divulgación y acompañamiento a directivos. 
· El área TIC (Dirección) y Sostenibilidad (Subdirección Corporativa) se articulan a la Mesa Operativa de Gobernanza, para fortalecer los proyectos adelantados de su competencia. 
· El área TIC y el PETI bajo el modelo de Gobernanza del Sistema cocreará los instrumentos necesarios de Gobernanza de Infraestructura de Datos, y adoptará como Portafolio de Proyectos, el componente de Transformación Digital dentro del Banco de Proyectos Institucional.
· La Oficina Jurídica reconoce el rol de habilitador normativo del Sistema, y la complementariedad con el Modelo de gestión Jurídica Anticorrupción. Por lo que, para avanzar en esa alineación, y en el marco de la Gobernanza, es necesario co-diseñar e implementar instrumentos jurídicos adaptativos y preventivos que ayuden a su dinamismo y sostenibilidad.
· La Oficina de Comunicaciones participará en la Mesa Operativa de la gobernanza, y en la Mesa Estratégica de Apropiación, cuando estas se convoquen, para ayudar en la divulgación de los avances y resultados relevantes generados, lo cual es parte fundamental para consolidar una cultura de innovación. 
· Control Interno: Es parte del aseguramiento del Sistema, en cuanto a claridad en su gobernanza, roles y responsabilidades, ciclo, procedimientos, y gestión de riesgos de innovación. Así mismo en la emisión de alertas tempranas, por lo que participará en la Mesa Operativa de Gobernanza a través de su Agente P3.


9. [bookmark: _Toc222492760]Modelo Conceptual adoptado para la Gestión del Conocimiento 

Basado en las mejores prácticas internacionales que existen para la Gestión del Conocimiento para Cuerpos de Bomberos del mundo y relacionados, como USA, NFPA, Reino Unido, Chile, y España entre otros, y de acuerdo a las necesidades específicas de la UAECOB y el sistema de Innovación que se está implementando: 
Se propone un modelo híbrido compuesto por:
-Modelo SECI (Nonaka y Takeuchi): cómo se genera y transforma el conocimiento



	Proceso del ciclo
	Relación de conocimiento
	Objetivo
	Actividades, componentes, escenarios y/o objetivos del Sistema UAECOB

	


1.Socialización
	


De tácito a tácito
	Identificar retos y oportunidades
	Mesas de Gobernanza; Compartir experiencias, Eventos I+D+i, capacitaciones; Agentes P3 como red interna y radares de innovación; observación y escucha consciente con pensamiento estratégico y sistémico de los uniformados, lideres y directivos tanto internamente, como en territorio con la comunidad, y en general con su grupo de valor. Consultoría interna Innovación

	

2.Exteriorización
	

De tácito a explícito
	Insumo para hacer tangible y operacionalizar el saber, y diseñar la intervención
	Documentar, realizar publicaciones internas y externas, compartir e intercambiar información, políticas de información para cambiar comportamientos y cultura; campañas, estrategias, proyectos, políticas. Banco de Proyectos. Repositorios. Desarrollos CteI, Innovación en gestión, procesos, servicios y políticas públicas. 

	
3.Combinar
	
De explícito a explícito
	Integra y articula conocimiento transdiciplinario
	Investigación científica aplicada, Redes de conocimiento, Analítica de datos, co-creación. 

	


4. Internalización
	


De explícito a tácito
	Aprendizaje con la práctica, resultado e impacto
	Mesa Estratégica de apropiación; Incorporación de conocimiento generado a la toma de decisiones; Retroalimentación en el Banco de Proyectos, cambios de cultura y comportamientos organizacionales y sociales; modernización entidad; servicios inteligentes; transformación digital basada en el usuario; construcción de gobernanza y resiliencia en territorio, insumo para políticas públicas con impacto. Generación de nuevo líderes de innovación. Modernización de procesos.



      -Modelo Probst. Cómo se gestiona de forma estructurada y sistémica
· El sistema tiene un ciclo, impulsado por Dirección, y sostenido por resultados para generar participación y legitimidad
· Roles definidos de la gobernanza en red de la innovación, y la gestión del conocimiento
· Componentes sistémicos y metodológicos como parámetros para las actividades dentro del sistema
· Transformación Digital como medio y no como fin, y como resultado de la gobernanza del sistema.



      -Modelo Wiig. Propósito e infraestructura
· Conocimiento como activo crítico y estratégico organizacional, por lo que es parte estructural del Plan de Continuidad.
· Fortalecimiento sistemas de información, componente tecnológico y analítica de datos desde la Innovación Pública
· Evolución de una Estadística descriptiva a una diagnostica, predictiva y prescriptiva para crear conocimiento riguroso
· Entendimiento de la cadena Datos – información - conocimiento – sabiduría
· Proyectos basados en analítica de datos, como estrategia para avanzar en su calidad estadística y en datos abiertos.

Este modelo combinado permite:
· Producir conocimiento con valor público 
· Sistematizar conocimiento operativo para convertirlo en conocimiento colaborativo y estratégico que impacte sus capacidades críticas y estratégicas, y se transforme en resiliencia en la ciudad
· Hacer sostenible los productos, resultados e impactos del sistema
· Aumentar la capacidad de generar y apropiar conocimiento a la toma de decisiones
· Avanzar en la modernización de la entidad de forma orgánica y sostenible
· Articular Transformación Digital, Innovación Pública y MIPG para su fortalecimiento y consolidación  
· Contar con políticas de información eficaces para generar cultura en innovación, organizacional y gobernanza del riesgo en territorio.


[bookmark: _Toc222492761]10. Alineación con los Ejes Estratégicos de la Política GESCO+i

En coherencia con MIPG y fortalecidos desde el enfoque sistémico, la política se desarrolla en tres ejes estratégicos:
[bookmark: _Toc222492762]10.1 Herramientas de apropiación y Analítica pública
Orientado a la gestión de datos, información y conocimiento para la toma de decisiones, incluyendo:
· Mapas de conocimiento.
· Pasar de la estadística descriptiva a una diagnostica y prospectiva 
· Gestión de memoria institucional.
· Prevención de fuga de conocimiento. 

[bookmark: _Toc222490493]Lo cual se encuentra dentro de las actividades del Centro I+D+i.

[bookmark: _Toc222492763]10.2 Saber innovar para la vida

Orientado al desarrollo de soluciones innovadoras, investigación científica y tecnológica aplicada, a través de:
· Laboratorios modulares, y promoción de unidades de innovación en las áreas administrativas, en estaciones y equipos especializados.
· Proyectos CteI / I+D+i, basados en modelos ambientalmente sostenibles, económicamente asumibles y socialmente inclusivos.
· Co-creación interáreas y con actores externos.
· Banco de Proyectos, como herramienta del sistema para la maduración progresiva de iniciativas desde su ideación hasta su implementación y evaluación.

El Sistema y su ciclo permite la participación interna de uniformados y administrativos, en donde sus ideas y proyectos son protegidos por diferentes instrumentos durante el proceso para incentivar una cultura de innovación, aprendizaje y fortalecer capacidades estratégicas para la vida en investigación, análisis y desarrollo de soluciones.

[bookmark: _Toc222492764]10.3 Cultura de compartir, aprender y transformar

Orientado a:
· Comunidades de práctica
· Formación, y cierre de brechas identificadas
· Apropiación interna y social del conocimiento.
· Divulgación y transferencia.
· Espacios para el debate, el pensamiento crítico y fortalecimiento de la red de conocimiento.

Las meses de gobernanza en sus dos niveles Operativo y Estratégico, así como el involucramiento de la Oficina de Comunicaciones, la participación ciudadana e intersectorial en proyectos conjuntos, y la divulgación en escenarios internos y externos, permiten en conjunto amplificar el impacto esperado en territorio, y en la modernización de la Entidad para generar valor público de forma sostenible.

[bookmark: _Toc222492765]11. Implementación y Madurez

La implementación de esta política reconoce el nivel de avance existente en la UAECOB en los últimos años, y se orienta a:
· Consolidar lo desarrollado.
· Formalizar estructuras y procesos que se adelantan, pero que están actualmente fragmentados.
· Escalar prácticas exitosas.
· Aumentar el nivel de madurez del sistema conforme a NTC 5801 e ISO 56001.
· Desarrollar la planeación estratégica de los proyectos incluyendo estándares para financiación externa, con el ecosistema Ctel distrital y Nacional, y Cooperación Internacional, lo que no excluye la financiación con recursos propios de la entidad de forma exclusiva o complementaria.
· Academia presentará el Sistema ante el Cuerpo Directivo en Comité de gestión y Desempeño, para su aprobación, previo envió de documento técnico que lo soporte. Lo cual se hará el mismo día y antes, que se ponga a consideración la presente política. 
· Academia a través del Centro I+D+i desarrollará la planificación estratégica del Sistema, una guía para la entidad, co-creará los procedimientos e instrumentos internos de gobernanza necesarios para su operación, lo cual deberán pasar el proceso de aprobación de acuerdo al Sistema de Gestión y Desempeño de la entidad.
· El Centro I+D+i junto a la OAP desarrollarán un Índice de maduración y seguimiento del sistema.


[bookmark: _Toc222492766][bookmark: _Hlk140260292]12. Seguimiento, Evaluación y Mejora Continua

La política contará con:
· Indicadores de gestión, producto, resultado e impacto
· Evaluaciones periódicas de madurez, y alertas tempranas por parte del líder de la política GESCO+i
· Retroalimentación continua
· Ajustes estratégicos basados en evidencia.

[bookmark: _Toc222492767]


13. Sostenibilidad 

La sostenibilidad del sistema se fundamenta en:
· Compromiso Directivo
· La apropiación del conocimiento y el aprendizaje institucional a nivel directivo, operativo y administrativo como indicador de éxito del proceso. 
· La participación en el sistema, lo cual depende de los impactos que la apropiación mencionada genere internamente, en el sector y en el territorio con la comunidad
· Desarrollo y fortalecimiento de una cultura de innovación, y pensamiento crítico, estratégico y sistémico.
· Profesionalización y fortalecimiento de capacidades a través de la práctica.
· Integración con la planeación estratégica, MIPG y buenas prácticas nacionales e internacionales.
· Recursos: Talento Humano (Investigadores, profesionales especializados I+D+i), competencias y conocimiento transdiciplinarios, espacios adecuados para el desarrollo de las actividades, financiación interna y/o externa, Tecnología, metodologías, procedimientos, Comunicaciones, Redes de conocimiento interno y externo.

[bookmark: _Toc222492768]14. Bibliografía
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